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Puertos de Tenerife

MINISTERIO DE FOMENTO

ADMINISTRATIVA, PRESENTADA POR LA ENTIDAD “PARQUE EÓLICO MARINO GRANADILLA S.L”, PARA LA OCUPACIÓN DE 619.750 METROS CUADRADOS DE LÁMINA DE AGUA EN ZONA II, 5.300 METROS

RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE POR LA QUE SE INICIA EL TRÁMITE DE COMPETENCIA DE PROYECTOS EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE CONCESIÓN

CUADRADOS DE LECHO MARINO EN ZONA II Y 1.375 METROS CUADRADOS DE SUBSUELO PARA SER DESTINADOS A LA INSTALACIÓN DE UN PARQUE EÓLICO MARINO EN EL PUERTO DE GRANADILLA.
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